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REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0956-00 

 

Para atender la solicitud del extremo ejecutante, y al resultar procedente, se 

dispone: 

 El embargo del vehículo identificado con placa BLT 973 denunciado de 

propiedad de la sociedad demandada. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad o de 

Tránsito de Bogotá para que se sirva registrar la medida. 

 

 Inscrita la cautela se emitirá pronunciamiento frente a la captura y secuestro 

del automotor. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  
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